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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta N° 3.549, de fecha 30 de diciembre de 2022, de la Directora
Nacional de Aduanas, se modifica el Anexo 94 del Compendio de Normas Aduaneras, respecto
al procedimiento de inspección de embarques en depósitos volteables (rotacontenedores, multilift
o bateas) para controlar las exportaciones de concentrado de cobre amparado en DUS.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

La resolución comenzará a regir desde publicación del presente extracto en el Diario
Oficial.

 
Valparaíso, 30 de diciembre de 2022.- Alejandra Arriaza Loeb, Directora Nacional de

Aduanas.
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